
 

 
 

 

 

 

Expte.: 069/2021 (A/SER-042411/2021) 

 

D. José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “GESTIÓN DE 
DOS CENTROS DE EMERGENCIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Y SUS HIJOS E HIJAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”. 

CERTIFICO: 

La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2022, acordó que se requiriera 
a ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS, para que aportase la 
documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
conforme a la Orden 925/2022, de 21 de abril, de aceptación de la propuesta de adjudicación y al 
orden de puntuación que figura en la misma y en el acta de la 2ª mesa de contratación, de 18 de 
abril, publicada en el Perfil de Contratante el 20 abril 2022, 

En fecha 8 de junio se remitió el correspondiente requerimiento, que fue recepcionado el 9 de 
junio, por lo que el plazo finalizaba el día 23 de junio, sin que, hasta la fecha, ASOCIACIÓN DE 
SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS haya presentado ningún tipo de 
documentación. 

La Mesa de Contratación en sesión de 1 de julio de 2022, acuerda la exclusión de la licitación de 
la ASOCIACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL SECTORIAL PARA ANCIANOS al no presentar la 
documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en 
este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 
de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Benito Martínez. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Navarro Vicente. 
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